
AñOCADAANOKCA UGALDE YÁNEZ, CON lapas Ticos OS 

No. 2020-09-01-043-P00474 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LAS 
COMPAÑÍAS PALOBAL CIA. LTDA. A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA INVERSIONES JOPICORP S.A. 
CUANTÍA: USDS33,76 

DI: 3 COPIAS 
En la Ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el día diez de febrero 
del año dos mil veinte, ante mí. Abogada ANDREA 
UGALDE — YÁNEZ, NOTARIA TITULAR 
CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON 
GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la 
presente escritura las siguientes partes: a) El señor 
ANTONIO LUIS PINO GÓMEZ-LINCE, por los 

derechos que representa de las compañías PALOBAL 
CIA. LTDA,, en su calidad de Presidente y de la 
compañía INVERSIONES JOPICORP S.A., en su 
calidad de Gerente, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil divorciado, de profesión 
ejecutivo, teléfono: cero cuatro dos ocho tres cuatro 
cinco seis sels (042834566), correo electrónico 
apino0forescan.com.ec; con domicilio en la ciudad de 
Samborondón, de paso por esta ciudad Bien instruido . 
en el objeto y resultado de esta escritura Púb iGe 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES ¿/% 

procede con amplia y entera libertad, 
otorgamiento me presenta la minuta al 

   

     



ADOGADAANDALA UGALDE MÁNEZ TA TEN NACER TERCERA LN EA 

1 siguiente. “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 
2. Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
3 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

4 compañía de responsabilidad lmutada 
$ MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 6 
7 INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento del 
3. presente instrumento, el señor ANTONIO LUIS PINO 
9 GÓMEZ-LINCE, por los derechos que representa de 

  

10. las compañías PALOBAL CIA. LTDA,, en su calidad 
11. de Presidente, en calidad de CEDENTE, y, b) El señor 
12 ANTONIO LUIS PINO GÓMEZ-LINCE, por los 
13 derechos que representa de la compañía 
14 INVERSIONES JOPICORP S.A., en su calidad de 

15. Gerente, en calidad de CESIONARIA SEGUNDA: 
15 ANTECEDENTES- DOS.UNO) La Compañía 
17 MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA., 

  

18. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
19 día siete de noviembre de mil novecientos setenta y 
20 ocho otorgada ante la Notaria Décima Tercera del 
21 cantón Guayaquil, Abogada Norma Plaza de García, e 
22 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

día vemBsiete de diciembre de mil novecientos 

     setenta y ocho; DOS DOS) La compañía PALOBAL
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ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTA TIPULAN CLADIACESIMA TERCERA CANON CAVA. 

indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (USDS0.04) 
cada una dentro del capital social de la compañía 
MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA. 
DOS.TRES) LA CEDENTE ha alcanzado un acuerdo 
con la compañía INVERSIONES JOPICORP S.A. para 
transferir las participaciones de las que es propietaria 
en el capital social de MONTACARGAS Y 
SERVICIOS MONSER C. LTDA. según el detalle que 

á más adelante. DOS.CUATRO) La Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER 

se menciona; 

  

C. LTDA. en sesión mantenida el día siete de febrero 

de dos mil veinte, resolvió de manera unánime 

aprobar la cesión de participaciones por parte de la 

compañía PALOBAL CIA. LTDA favor de la compañía 

INVERSIONES JOPICORP S.A. en los términos que 
constan en el Acta que se adjunta a la presente 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓ JE_PARTICIP, ES.- Con 

tales antecedentes, por medio del presente 

instrumento la compañía PALOBAL CIA. LTDA. 

cede y transtiere a favor de la compañía 
INVERSIONES JOPICORP S.A. la propi En 
OCHOCIENTAS CUARENTA Y CUA 

  

participaciones sociales iguales, acumilavás ls 
indivisibles, cada una de ellas con un valo rom 

de cuatro centavos de dólar de los Estados UNÍdOsS 
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A NTON CIAVA GU. 

América (US$0.04), dentro del capital social de la 
compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER 
C. LTDA, La compañía INVERSIONES JOPICORP 
S.A., por su parte, declara que acepta la cosión y 
transferencia que hace la compañía PALOBAL CIA. 
LTDA. a favor de su representada. CLÁUSULA 

CUARTA: PRECIO.- El precio que las partes han 
pactado por las participaciones que se ceden mediante 
este instrumento es el valor nominal de cada una. Por 
tanto, la cesión que PALOBAL CIA. LTDA. realiza a 
favor de INVERSIONES JOPICORP S.A. tiene un 
valor de TREINTA Y TRES 76/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$33,76). 
La CEDENTE declara haber recibido a entera 
satisfacción los valores que se detallan, por lo que no 
tiene nada que reclamar a LA CESIONARIA. 
L, LA INTA: 
HABILITANTES: Acompañan para que formen parte 
integrante de la presente escritura pública, los 

documentos habilitantes: a) Copias de    
veinte, d) Copia de la Certificación de la presente 
transferencia — emitida por el administrador. 
CLÁUSULA SEXTA: GASTOS: Los gastos que se 

4 

 



10 
" 
R 
5 
1 
15 
16 
v 
” 
1 
20 
a 
2 

2 

AVOGADA ANDREA LCALDE JANE, TAM TIPULAN CUADAACÍAIMA TERCERA: DECANO CAVA 

ocasionaren por el otorgamiento de “la presente 
escritura serán de cuenta y cargo de la compañía 
INVERSIONES JOPICORP S.A, Usted señora notaria se 
dignará agregar los habilitantes, las formalidades de 
estilo necesarias para la solemnidad y validez de esta 
clase de instrumentos públicos. Firmado Abogado 
Esteban Noboa Carrión - Matrícula número cero nueve 
— dos mil catorce - quinientos ochenta y seis del Foro 
de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

consecuencia, los comparecientes se ratifican en el 
contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 
con la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta 

  

escritura de principio a fin por mí la Notaría en alta 
voz al compareciente, este la aprueba en todas sus 
partes, quien suscribe en unidad de acto conmigo la 
Notaria de todo lo cual DOY FE, 

p. PALOBAL CIA; LTDA. e INVERSIONES 
JOPICORP S.A. 

UL (ASS 
ANTONIO LUIS FINO-GÓMEZ-LINCE 

   
    Ab. ANDRÉA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA-FITULAR CUADRAGÉSIMA TEK) 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

   



  

Ú REGISTRO ÚNICO DE CONTNIBUYENTES SRi 
SocenaDes 

3 nen 
oe rue: ems 

Aron soc Po Loa 

own comen: uo 
PASEANTE LEQAL: co rUNBOLAR Sado 

comaDoR: ERATONALA MAR caro 
case comme: oros DURADO LLEVAR CONTADLDAD- 
AAC ARTESANAL SN ueno ES 

  

  

  

A A as 
  

    

  

  

         
  

Cao AnURUCZCIRCOIaROS7O  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

Aena tela 
MERO O: cen 

Razon soc con 70 

  

A E A Menem 

  
  
  

 



  

O
T
      

  

IGuayaqui. 17 de juio del 2018. 

¡señor 
ANTONIO LUIS JOSÉ PINO GÓMEL-UINCE 
¡Ciudad 

De mis consideraciones: 

'Cúmpleme informarte que la Junta General Universal de Socios de la 
[compañía PALOBAL CÍA. LIDA. en sósión celebrada el da de hoy, tomó 
la dectión de nombrarlo PRESIDENTE de la misma por un período de 
cinco oños. 

En el ejercicio de tal función, le coresponde a usted ejercer la 
¡Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compoñía, de forma 
¡subrogada en coso de que el Gerente se ausentare O estuviere 

impedido de actuar temporal o definativamente. 
[Lo compañía se consttuyó mediante Esctura Pública otorgada el 21 de 
sepliembre de 1998, ante el Notaro Sépiimo del Cantón Guayaqul, 
inserta en el Registo Mercant del Cantón Guayaqui el 14 de onero de 
199). Meciante Escifura Pública otorgada el 1 de marzo del 2010, ante 

[el Notario Cuarto de Guoyacui, nscita el 20 de junio del 2012 en el 
IReglsto Merconi de Guoyoqui. la compañía se conviió en una 
¡Compañía de Responsabilidad Limitada denominado PALOBAL CÍA. 
IDA, 
Atentamente, 

Eeprom CEPEDA 3 
Secreloria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Guayoa, 17 de bl de 2018, Acepto el cargo 
de la compañía PALOBAL CÍA. LIDA. paro el cual fui   

  

                                               



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38384 
FECHA DE REPERTORIO:2GJuV2018 
HORA DE REPERTORIO:14:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la le, el Registrador Mercantil del 
Canén Guayaquil, ha inscrito lo siguente; 

1. Con fecha dos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PALOBAL CÍA. 
LTDA, a favor de ANTONIO LUIS JOSE PINO GOMEZ-LINCE, de 
fojas 37.760 a 37,765, Registro de Nombramientos número 10.628. 
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7 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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Ls (697 
Guayaquil, 14 de julio de 2015 

Señor 
ANTONIO LUIS PINO GÓMEZLINCE. 
Ciudndo 

  

De mis consideraciones , 

Cumplo con informarle a usted que la! Justa General Extraordinaria Universal de 
“Accionistas dela compañía INVERSIONES JOPICORP S.A, celebrada el día de hoy, 
resolvió elegilo como Gerente de la misoia por un perfodo de CINCO AÑOS, ea. 
reemplazo del señor Andrés José Pino Górez, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social dela compa. 

En el ejercicio de sus funcione, le coresponde a uste ejercer la representación legal, 
Judicial y extrajudicial dela compañía en forma sdividual 

INVERSIONES JOPICORP $.A, se constituyó mediante Escritura Pública eutorizada 
por el Notario Sépxima del cantón Guayaquil el 4 de junio de 1992, iscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Durán el 29 de julio de 1992, Posteriormente, 
Aumentó el capital autorizado y suscrito, realizó la conversión a dólares de los Estados 
"Unidos de América y reformó el estatuto social dela compañía, conforme consta dela 
Escritura Pública que autorizó el Notrio Séptimo del cartón Ouayoquil, el 20 de 
septiembre del 2000, inscrita en el Regísto dela Propiedad del cantón Durán el 14 de 
mayo de 2001, 

Atentamente 

ESPÍS ESA Noboa Cami 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razóa: Declaro que en la misma fecha de eso nombramiento he aceptado el cago de: 

 



  

Z "A Rogistro Mercantil de Guayaquil o O ' 
NUMERO DE REPERTORIO38516. r 
FECHA DE REPERTORIO:V7Jal25 
HORA DE REPERTORIO: 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registraddr Mercantil del 
> Cantón Guayaquil ha serio siguiente: 

y 1L- Cua Pcia vlatede Judo del dos ml quace: qui cto e . 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INVERSIONES JOPICO1 G 

S.A, a favor de ANTONIO LUIS PINO GOMEZ-LINCE, de 
( 29.454 a 29.456, Registro de Nombramientos número 9,235, / Y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA, CELEBRADA EL DÍA 7 
DE FEBRERO DE 2020 

En Guayaquil, alos 7 días del mes de febrero del 2020, siendo las 12600, en las oficinas ubicadas en 
en la Av. Juan Tanca Marengo 107 y Justino Comejo, se celbró la Junta General Extraordinaria 
Unmversal de Socios de la compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA, con 
la asistencia de todos ls socios de la compañía de acuerdo al siguiente detalle 

- La compañía EVERPRONTO S.A, debidamente representada porel señor Astonio Gustavo. 
Vallarino Monge en su calidad de Gerente General, como propietaria de 1.497 
participaciones; 
La compañía PALOBAL CIA. LTDA,, debidamente representada por el señor Antonio Luis 
Pino Gómez: Lince en su calidad de Presidente, como propietaria de 44 participaciones, 

- La compañía TEMPUSTERRA S.A, debidamente representada por el señor Andrés José 
Pino Gómez en su calidad de Gerente General, como propietaria de 1.442 participaciones; 

- El señor ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ, por sus propios derechos, como propietario de 
2 500 participaciones, 

- El señor ANTONIO LUIS PINO VERNAZA, debidamente representado por el señor 
Esteban José Noboa Carrión conforme consta en Carta Poder debidamente entregada a 
Secretaría, como propietario de 3717 participaciones; 

“odas las participaciones son ordinarias, nominativas de un valor nominal de USDSO.4 cada una y 
din derecho a un voto cada una 

Actón como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor Antonio Gustavo Vallarino Monge y como 
Secretario el señor Andrés José Pino Gómez, quien protede a elaborar la ista de asistentes de acuerdo 
a lo establecido en el atculo 239 de la Ley de Compañías. Los socios presentes dejan expresa 
constancia de que, para l celebración de eta Junta, renuncian la forma de convocatoria establecida 
en los stattos scraes, para cuya constancia, y además en cumplimiento alo dispuesto en el arículo 
258 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente acta. Comprobado así cl quirum legal, el 
Presidente de la Junta declara legalmente Instalada la sesión con la presencia del 10094 del capital 
pagado de la compañía, representado por los socios asistentes que aceptan la celebración de la Junta 
ara tata sobre el siguiente punto del orden dl día. 

    

1 Conocer y resolver sobre la esión de participaciones que la compañía PALOBAL CIA. 
LTDA. hará a favor de terceros; 

Irmstiatamente se procede tratar el único de orden del dí. Toma l altra el señor Antonio Luis 
no Gómez Lince para manta que su representada hs rod una propuesta económica por 
pane de la compañía INVERSIONES JOPICORP A. pra la compra de ls panicpaciones que 
posee en el capital de la compañía, por lo que solicita autorización a la Junty- 5 la 
respectiva cesión de participaciones a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto. $4 
ey de Compañías e       

Junta resuelve de manera unánime:   Un vez hecha la propuesta,



  

- APROBAR la moción presentada, ceptar y autorizar la cesión de 844 participaciones 
que la compañía PALOBAL CÍA, LTDA. posee en el capital socl a favor de la 
compañía INVERSIONES JOPICORP S.A. conforme alos etalado anteriormente, 

Los socios presentes dejan constancia que renuncian a cualquier derecho que pudieran tener 
para que las participaciones que serán objeto de transferencia sean transferidas entre elos 2 

prorrata de su participación en el capital social de la compañía y aceptando por lo tanto que se 
hagan dichas transferencias en la forma indicada anteriormente. 

- La Junta General de Socios resuelve también en forma unánime autorizar a cualquiera 
de los representantes legales de la compañía para que otorgue la certificación que exige 
la Ley de Compañías para la legalización de las cesiones de participaciones sociales que 
han sido autorizadas, la misma que deberá incorporarse como documento habilitante en 
la 0 las escrituras públicas que contengan las cesiones que han sido autorizadas 

    

Finalmente, el President de la Junta General de Socios manificra que debe dejarse comstanca del 
detal delos documentos incoporado al expedir de cta scuón. La Junta en complemento de 
dicha obligación reglamestara, deja constancia quese incompra lala de astentes y número de 
amcpaciones que representan y los votos que les coesponden. No habiendo tro asunto de que 
trar el Pesdete dela Juma concede un momento de receso par la ración de et acta, hecho lo 
cual se resta la sesión procendos: alert, la mima que queda aprobada por wnammdad de 
votos y sn modificaciones, firmando para constancia el Presideme de la Junta, todos los socios 
asistentes y el infarto Secretario que cenúfica, las 1300 

    

    

Antonio Gustavo Vallarino Monge Andrés José Pino Gómez. 
Presideme Ad-Hoc dela Ju Secretario dela Junta 

Los Socios. 

p.PALOBAL CIA. LTDA. 

Andrés José Pino Gómez — Antonio Luis Pino Gómez-Lince. 
Gerente General Presidente 

p.EVERPRONTO SA. 

Antonio Gustavo Vallarino Monge. Andrés José Pino Gómez 
Gerente General 

po Antonio Luis Pino Vernaza 

  



  

6 de febrero de 2020, 

Señor 
Representante legal 
MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER €. LTDA. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Conste por el presente documento que en mi calidad socio de la compañía 
MONTACARCAS Y SERVICIOS MONSER €. LTDA,, he designado coro mu 
apoderado al señor ESTEBAN JOSÉ NOBOA CARRIÓN, para que me represent 
con voz y voto en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
indicada que se llevará cabo a los 7 días del mes de mayo del año 2018 a las 12100 
enlas oficinas ubicadas enn la Av Juan Tanca Marengo 107 y Justino Cornejo, de la 
ciudad de Guayaquil, en la que se conocerá y resolverá sobre el siguente orden del 
día 

.. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que la compañía PALOBAL, 
CIA. LTDA. hará a favor de terceros; 

Mi representante tendrá el más amplio y discrecional derecho a voz y voto dentro de la 
Junta. Podrá además proponer mociones o votar del modo que considero conveniente 
ante las mociones que se presenten, Hago esta arta poder al amparo de lo dispuesto 
en el Art 21 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de 
Compañías 

Aentament, 
tz bb o hito Pla Verna 
ces 

  

 



CERTIFICACIÓN 
Certifico por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y representante 
legal de la compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA. que en. 
a Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el día 7 de febrero de 2020 se ha 

dado cumplimiento al requisito establecido en el inciso primero del articulo 113 de la 
Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido el consentimiento unánime de todos los 
socios que forman el capital social de la compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS 
MONSER C. LTDA. para que se realice la siguiente cesión de participaciones. 
  

  

  

Cedenie Cesionario Número de participaciones 
ceder 

PALOBAL CIA.LIDA. | INVERSIONES E 
JOPICORP S.A.         

Todas las parucipaciones son iguales, acumlativas e infivisibles, de un valor USDSO.04 
cada una, y dan derecho a un voto cada una. 

Guayaquil, 7 de febrero de 2020 

p. MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER €. LIDA. 

Andrés José Pino Gómez 
Gerente General 
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* MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER CÍA. LTDA. 

Sot desepimir 00 
Señor ; e 
ANoRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ. Lo 
Cdad 

De mis consideraciones 

  

Cumplo en comunicarte que 14 Jñta Génerl a Universal de Socios de a 
«compañia MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER ÍA. LTDA, en usesón celebrada el 
día de hoy, tuvo el acieno de désjnaro a UE. cono GERENTE GENERAL de la 
compañía, por an peredo de enc años, pudiendo se rpeegido ndefridamente 

  

En lero de sus funciones, de cofomida cono Jspueto e el Ett cia, le comtspende US. jc la seprsetación oa Judi y excl de la Coment suandondnduent. | 

  

MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER CÍA, LTDA. se ionstituyó mediante Escritura 
Pábica que atorió el Nota cima Terre del Cartón Gama, 7 de 
"noviembre de 1978 nscrt e el Regsro Mercat de pta Cantón el 7 de diciembre 
de 197. 

  

| 

Razón: ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ, por mí propos Berechos, ACEPTO el cargo de 
GERENTE GENEÑAL de la compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER CÍA. LTDA, 
para el cual he ido elegido 
Geayaquil 08 mos 2016. il 

ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ 
Ec. 5 030S5A0uD0  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR D ocalcación y Catuleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908738149. 

  

. Nombres del cludadano: PINO GOMEZ LINCE ANTONIO LUIS JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

  

T Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

¡trucción BACHILLERATO. 

Profesión: EJECUTIVO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PINO ANTONIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 24 DE AGOSTO DE 2016 

  

Condición de donante: SI DONANTE 
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REI AD: IR » mía SER PÚBLICA! DEL. EC 10! gp s 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 808738149 
Nombre: PINO GOMEZ LINCE ANTONIO LUIS JOSE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje No se encontró persona con discapacidad % 
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ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ. 
NOTARIA TITULAR CUADRAQÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACEN LAS 
COMPAÑÍAS PALOBAL CIA. LTDA. A FAVOR DE La 

COMPAÑÍA INVERSIONES JOPICORP S.A. que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaqui/a los diez días del mes de     
febrero del dos mul verte. 
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REGISTRO MERCANTIL. e Ú 
UATAQUIL A 

me ae 

NUMERO DE REPERTORIO: 7.742 
FECHA DE REPERTORIO: 17/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO: 15:50 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha sento lo siguiente: 

  

Com fecha vemisicte de Febrero del dos mil veinte queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía MONTACARGAS Y SERVICIOS 
MONSER C.LTDA,, autorizada por Ab Andrea Ugalde Yánez, Notaria 
Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, cl día 10 de fcbrero del 
2020, mediante la cual PALOBAL CIA. LTDA. por intermedio de 
ANTONIO LUIS PINO GOMEZ - LINCE por los derechos que 
representa en su calidad de PRESIDENTE CEDE y transfiere ($44) 
participaciones a favor de INVERSIONES JOPICORP S.A. , todas las 
participaciones tienen un valor mominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 890 a 908, Libro Actos y 
Objetos Mercantiles número 42, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Parucipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s) 
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Mgguel H. Alciver y Fco, de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030



 


